
 

 

 
 

          Dirección de Medios de Comunicación  
Comunicado conjunto RELACIONES EXTERIORES – CULTURA – INAH 

Boletín No.769 
18 de diciembre de 2024 

 
ITALIA RESTITUYE A MÉXICO 101 PIEZAS ARQUEOLÓGICAS DEL 

PATRIMONIO CULTURAL 

 
 El acto refleja el excelente estado de la relación bilateral, destacó la 

embajadora María Teresa Mercado, con la representación del canciller Juan 
Ramón de la Fuente 
 

 En su mayoría corresponden a figuras antropomorfas; fueron decomisadas 
por el Arma de Carabineros en Roma, Perugia, Udine, Ancona y Cosenza 

 
 
El gobierno de Italia restituyó a México 101 piezas arqueológicas pertenecientes al 
patrimonio cultural nacional, durante una ceremonia encabezada por la 
subsecretaria de Relaciones Exteriores, María Teresa Mercado Pérez, quien acudió a 
Roma con la representación del canciller Juan Ramón de la Fuente y de autoridades 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), dependencia de la Secretaría 
de Cultura del Gobierno de México. 
 
El acto se llevó a cabo en la Embajada de México en la capital italiana, con la presencia 
del embajador de nuestro país en dicha nación, Carlos García de Alba; el 
subsecretario de Estado de Asuntos Exteriores y Cooperación Internacional de Italia, 
Giorgio Silli, y el comandante general del Arma de Carabineros para la Tutela del 
Patrimonio Cultural de Italia, Francesco Gargaro.  
 
En su mensaje, la subsecretaria Mercado Pérez destacó la carga simbólica de la 
ceremonia, en virtud de que refleja el excelente estado de la relación bilateral México-
Italia; asimismo, expresó el agradecimiento del Gobierno de México a las autoridades 
italianas por la significativa y numerosa restitución de piezas. 
 
A su vez, Giorgio Silli manifestó su beneplácito por la cooperación en la materia, y 
resaltó la convicción de su país sobre la integralidad de este patrimonio en la 
identidad de naciones como Italia y México, potencias culturales con una rica historia 
compartida. 
 



 

 

Añadió que la colaboración bilateral también comprende la formación de cuadros 
especializados en la Guardia Nacional mexicana, a partir del modelo del Arma de 
Carabineros, para actuar contra el expolio y el tráfico de bienes patrimoniales. 
 
A través de un enlace virtual, el director general del INAH, Diego Prieto Hernández, 
ofreció detalles sobre el conjunto de 101 piezas arqueológicas. Informó que fueron 
decomisadas en las ciudades de Roma, Perugia, Udine, Ancona y Cosenza. 
 
“La mayoría son figuras antropomorfas, lo que evidencia el enorme valor que 
nuestros antepasados otorgaban al cuerpo humano, aunque también hay elementos 
decorativos y objetos de uso cotidiano. Provienen de diversas regiones de 
Mesoamérica y sus temporalidades abarcan un horizonte que parte del año 900 antes 
de nuestra era, y llega hasta los momentos más cercanos a la ocupación española del 
actual territorio mexicano, en el siglo XVI”, expuso el antropólogo. 
 
Cabe destacar que, desde 2018, gracias a la cooperación bilateral, México ha logrado 
la restitución de casi 800 piezas arqueológicas confiscadas por los cuerpos de 
seguridad de Italia. 
 
Esta restitución da cuenta de los esfuerzos del Gobierno de México por la 
recuperación y protección del patrimonio, dando continuidad a los ejes de acción 
planteados por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo para propiciar la restitución 
del legado cultural mexicano localizado ilícitamente en el extranjero. 
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